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H. Ayuntamiento de 
Macuspana 2024 - 2027 

INSTITUTO DE VIVIENDA 
DE MACUSPANA MACUSPANA 

CUARTO.- Que el articulo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y apl icar, el Bando de 
Policía y Buen Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de 
manera particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

QUINTO: - Que conforme a lo establecido en el Acuerdo de Creación del Organismo 
Público Descentralizado Instituto de Vivienda de Macuspana, publicado en el 
suplemento 6582C del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, de 
fecha 30 de Marzo del 2005 en correlación con lo mandatado en el articulo 65 
fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Tabasco; el Instituto de 
Vivienda Municipal, es la facultada para organizar y ejecutar este proyecto así 
como solventar la comprobación que del mismo derive. 

SEXTO: - Que es una prioridad estratégica de este Ayuntamiento 2024-2027 de 
Macuspana Tabasco, implementar proyectos de Construcción de Viviendas en 
las localidades del municipio, mediante los cuales se coadyuve a incrementar la 
calidad de vida de quienes más lo necesiten. Por lo antes expuesto y con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, promulgo las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO: 11CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDAS" DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025. 

1.- DEFINICIÓN DEL PROYECTO 
Se define como la planificación, diseño y edificación de un lugar destinado para ser 
habitado por personas que requieran de dicho apoyo y que carecen de una vivienda 
de interés social digna. 

11.- JUSTIFICACIÓN 
Construir viviendas accesibles y dignas a las familias macuspanenses de bajos 
ingresos económicos, para que su convivencia diaria se realice en un lugar 
decoroso y además se protejan de las inclemencias meteorológicas. Es necesario 
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VII.- APLICACIÓN 

CONTROL INTERNO 

MACUSPANA 

La revisión del proyecto será realizada por el Órgano de Control Interno del 
Ayuntamiento de Macuspana Tabasco. 

VIII.- DERECHO DE LOS BENEFICIARIOS 
a) Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin sufrir algún tipo de 

discriminación. 
b) Acceder a la información del proyecto que sea necesaria (reglas de operación, 

recursos y coberturas) así como los estados que guardan sus gestiones. 
c) Consultar en el Padrón de beneficiarios la respuesta a su solicitud. 
d) Protección de sus datos personales en términos de la legislación vigente. 

IX.- OBLIGACION DE LOS BENEFICIARIOS 
a) Bajo protesta de decir verdad suministrar la información necesaria. 
b) No destinar el apoyo a fines distintos a lo establecido por el proyecto. 
c) Permitir la realización de los trabajos de verificación al personal del Órgano de 

Control Interno del Ayuntamiento y demás entes fiscalizadores, en cualquier 
etapa del proceso. 

X.- FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
MACUSPANA. 
Además de las atribuciones contenidas en el Acuerdo mediante el cual se crea la 
Dirección del Instituto de Vivienda, éste tendrá a su cargo las siguientes facultades: 

1.- Como unidad administrativa responsable de la operación del proyecto, estará 
facultada para conocer, interpretar y resolver sobre la presente regla de operación, 
así como de aspectos no precisados. 
2.- Solicitar, recabar y resguardar la información suministrada por los solicitantes y/o 
beneficiarios. 
3.- Determinar y dictaminar sobre la distribución de los apoyos. 
4.-Realizar el registro de solicitudes de inscripción a través del padrón de 
beneficiarios del municipio, dependencias y entidades de la administración pública 
municipal que atiendan directamente a la población. 
5.-lntegrar las actas de donación. 
6.-Elaborar la cédula censal inicial y cédula final (padrón de beneficiarios) . 
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MACUSPANA 

~EvFEux 
HERNÁNDEZ 

SINDICA DE HACIENDA 
SEGUNDAR GIDORA 

LIC. CYNT A CECILIA REYES 
SÁNCHEZ 

CUARTA REGIDORA 

LIC. JEN ELAZQUEZ PALOMEC 
TERCER REGIDORA 

LIC. REBECA GUADALUPE TAPIA 
HERNANDEZ 

QUINTA REGIDORA 

C. J CRUZ MONTERO 
SECRETARIO DELAYUNTAMIENTO 

LAS FIRMAS ANTERIORES CORRESPONDEN A LA REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROYECTO: "CONSTRUCCION DE VIVIENDAS" DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. DADO EN LA 
SALA DE CABILDOS DEL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, A LOS DIECISÉIS 
DIAS DEL MES DE ENERO DELAÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
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El suscrito. C. José Cruz Montero, Secretario del Ayuntamiento 
de Macuspana, Tabasco, con fundamento en el artículo 97, 
fracción IX, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Taba seo ---------------------------------------------------------------------' 
--------------------------------CERTIFICA---------------------------------

Que la presente copia corresponde fielmente al original del 
"REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO: 
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025 11 de fecha 16 de enero de 2025, constante de siete (07) 
fojas útiles que tuve a la vista. ------------------------------------------

Se expide a presente para los fines y usos legales pertinentes, 
en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, el 21 de enero de 2025, 
que para constancia firmo, y sello. ------------------------------------

------------------------------------ DOY FE----------------------------------

e: 

C. José Cruz Montero. 
Secretario del Ayuntamiento. 
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El suscrito. C. José Cruz Montero, Secretario del Ayuntamiento 
de Macuspana, Tabasco, con fundamento en el artículo 97, 
fracción IX, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco ---------------------------------------------------------------------, 

--------------------------------CERTIFICA---------------------------------

Que la presente copia corresponde fielmente al original del 
"REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO: 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025" de fecha 16 de enero de 2025, constante de siete (07) 
fojas útiles que tuve a la vista. ------------------------------------------

Se expide a presente para los fines y usos legales pertinentes, 
en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, el 21 de enero de 2025, 
que para constancia firmo, y sello. ------------------------------------

------------------------------------ DOY FE----------------------------------
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